PROYECTO DE LEY 
 

Artículo 1°.-  Otórgase, a la Cooperativa de Trabajo Mate Amargo Limitada, el uso precario y gratuito por el término de 20 (veinte) años del inmueble, de propiedad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ubicado en la calle Gascón 104, sección 17, manzana 54, parcela 18D.  

Artículo 2.- El inmueble deberá ser destinado por la entidad beneficiaria a actividades de educación, de cultura popular, recreativas, periodísticas y editoriales.  

Artículo 3º.- La entidad beneficiaria no podrá transferir o ceder, total o parcialmente, los derechos que surjan de la presente ley.

Artículo 4°.- La entidad beneficiaria deberá mantener el inmueble en el estado otorgado y queda facultada para realizar las mejoras necesarias para el mejor cumplimiento de sus fines, adecuadas al Código de Planeamiento Urbano y de Edificación vigentes al momento de su realización.  

Artículo 5º.- Queda a cargo de la entidad beneficiaria el pago de tasas, impuestos y las tarifas de los servicios públicos que correspondan al usufructo del inmueble. 

Artículo 6°.- La entidad beneficiaria no podrá ceder ni alquilar todo o parte del inmueble. En caso de incumplimiento, el Gobierno de la Ciudad requerirá la entrega inmediata del inmueble otorgado. 

Artículo 7°.- La entidad beneficiaria tendrá preferencia para la adquisición del inmueble mencionado en caso que el Gobierno de la Ciudad disponga de su cesión o venta. 

Artículo 8º.- La devolución del inmueble por vencimiento de la concesión, o por incumplimiento de la beneficiaria, incluirá todas las construcciones y mejoras que se hubieran realizado, sin que pueda dar lugar a reclamo alguno de compensación ni indemnización por parte de la entidad beneficiaria. 

Artículo 9°.- El otorgamiento dispuesto en el Art.1º, comienza a regir a partir de la fecha  de promulgada la presente. 

Artículo 10º.- Publíquese y cúmplase de acuerdo a lo establecido por los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

Artículo 11°.- Comuníquese, etc. 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS 
 
 

Fundamentos Proyecto Mate Amargo de Comunicación y Educación Popular 

Cooperativa de Trabajo Limitada Mate amargo.
Declarado de Interés Cultural y Social por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Declaración Nº 384/05 de fecha 27 de octubre de 2005. 

     La sede de Mate amargo, ubicada en Gascón 112, es una propiedad del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, en trámite de comodato.

          

      El primero de abril de 2004, firmamos con autoridades del Gobierno un permiso provisorio.  

     Hoy surge la necesidad de afirmar la tenencia y avanzar en las reformas de habilitación definitiva, que nos alienta el decreto legislativo de la Ciudad Autónoma, al nombrar a Mate amargo de Interés Cultural. 

     Los planes contenidos dentro del programa de trabajo Mate amargo aún son limitados por la reforma pendiente en el edificio cedido a la Cooperativa de Trabajo Mate amargo Limitada. 

     Muchas obras fueron ejecutadas gracias a la solidaridad de nuestros oyentes, profesionales, ingenieros, artistas, trabajadores y la comunidad del barrio de Almagro. 

     Así pudimos construir un estudio profesional de radio para estudiantes de carreras afines e interesados en la herramienta comunicacional. 

     Las actividades programadas en el Centro de Ideas de Mate amargo están pensadas como aporte a la sociedad a través de la cultura, la educación, el arte y el pensamiento crítico. Configurando un aporte calificado dentro del quehacer cultural de la Ciudad, en el marco de las políticas públicas que a ese efecto despliega el Estado Porteño. 

            

Reseña
           

       Mate amargo nació hace 15 años como un programa de radio periodístico-social, con un ejercicio vital de la memoria. 

     Hoy se consolida como un Movimiento popular de comunicación y educación desde la diversidad, al servicio del sueño común de una información crítica, por la calidad de nuestra democracia. 

     En el proyecto están integrados el  programa radial que se emite a diario de 10 a 12  por AM 570 Radio Argentina, con la conducción del periodista Omar López.  

     Una publicación del mismo nombre promovida a través del aporte de intelectuales, y del círculo de diseñadores, ilustrados, diagramadores y correctores de Mate. La revista nació de una asamblea de 700 oyentes el 5 de junio de 2002 en el “Club Chacabuco”.  
 

     El Centro de Ideas Mate amargo, en el que participan artistas e intelectuales de fuerte compromiso social y diferentes nutrientes ideológico-culturales del espacio nacional y popular: un lugar de intercambio de conocimiento, creación  y reflexión colectiva. 

      Así se dinamizan planes de educación participativa en seminarios, talleres, conferencias, reportajes abiertos y actividades (ver anexo) vinculadas a lo artístico. 

     Hoy, se dictan clases de “Psicoanálisis implicado” a cargo del psiquiatra e intelectual Alfredo Grande y su equipo, “Radio periodismo y gráfica” coordinado por el periodista Omar López y la participación de Osvaldo Bayer, Juan José Panno, Raúl Dellatorre, entre otros; “Geopolítica y Estrategia” con el Coronel Horacio Ballester, Presidente del Centro de Militares para la Democracia, “Recursos Naturales” a cargo de la reconocida profesora Elsa Bruzzone, “Recursos de la voz” con Carlos De Martino, “Taller de Escritura”, con el escritor e intelectual Vicente Battista, y “Teología de la latinoamericana de la Liberación”, coordinado por Rafael Villegas y la participación de Rubén Dri.  

     Durante los últimos dos años, atendiendo la necesidad de comprender e intercambiar colectivamente, Mate ofrece ciclos debate sobre temas de actualidad. Omar López, tras participar del Encuentro de Intelectuales en Defensa de la Humanidad realizado en Caracas en 2004, ofreció charlas explicativas. Así comenzamos a darle forma al trabajo y aporte de nuestro proyecto en la construcción de redes de comunicación popular. 

            Las prioridades de los vecinos son atendidas. La urgencia habitacional de quienes poseen  escasos recursos, fue canalizada a través de la creación de la formalizada “Cooperativa de Vivienda Mate amargo”, en acuerdo para la gestión cooperativa con el MOI (Movimiento de Ocupantes Inquilinos). Los ahora cooperativistas se reúnen con sus hijos en nuestra sede los días miércoles. 

     Finalizado el 2005 se crea la “Editorial Mate amargo”, con la asesoría del destacado editor e intelectual José Luis Mangieri. La primera obra es un libro de poemas titulado “Cazador de Sueños. Al otro lado del puente”, donde se destacan vida, extramuros y sueños de Barracas. 

     Recientemente Mate viajó a Cuba con 65 oyentes que durante un año financiaron su pasaje y estadía. Se realizó un trabajo de intercambio y acordamos actividades en común con el Ministerio de Cultura del país hermano para aportar, junto a otras organizaciones de comunicación popular alternativa de la Argentina, un espacio de homenaje al asesinado compañero Rodolfo Walsh.  

    Mate amargo -a lo largo de estos años- generó multitudinarios encuentros con sus oyentes, muchos de los que hoy se agrupan en círculos de respaldo a la actividad socio-cultural dentro y fuera de la ciudad (ver anexo). 

     Así al anfiteatro Eva Perón, de la Asociación de Trabajadores del Estado, asistieron 600 personas.  

     En diciembre de 2002 llegaba la radio abierta de Mate amargo  al anfiteatro del Parque Lezama, en el barrio de San Telmo. En la oportunidad se hicieron presentes casi tres mil oyentes. 

     Al cumplir 12 años se convocó a una jornada sobre Comunicación popular en el predio ferial de Palermo, y durante doce horas se desarrollaron conferencias, cine, presentación de grupos musicales y medio centenar de organizaciones sociales trajeron sus artesanías. Editores de bajos recursos ofrecieron obras literarias. Participaron más de 6.500 personas. 

         Ante lo realizado y considerando el impedimento físico -habilitación, necesidad de comodato y utilización de mayor espacio del predio- reclamamos una resolución definitiva,  para afirmar nuestra gestión cultural, comunicacional y social. 

               Ello nos permitirá reprogramar acuerdos sobre encuentros y actividades nacionales e internacionales, lanzar el 15 aniversario de Mate amargo con participación de universidades, intelectuales, editores, artistas latinoamericanos, movimientos de comunicación comunitarios y organizaciones sociales. 

              También lanzar programas -ahora suspendidos- como ciclos de teatro, radios abiertas, artes plásticas y talleres de incentivos con los chicos, jóvenes y la tercera edad.

      Porque tenemos la certeza que la mejor gestión social es la gobernanza participativa de la comunidad, auspiciamos este derecho sostenido en la trayectoria  de una construcción permanente de las industrias culturales desde las clases populares. 

             Se incorpora al expediente como anexo las firmas de Organizaciones sociales, culturales y políticas que junto a destacadas personalidades del ámbito cultural,  intelectual, académico y artístico de esta ciudad han brindado su apoyo a esta iniciativa de Ley. 
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